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RESOLUCION de la De¡~(m. Propi1lcI4l <le ~(l

Tragona par la que se autoriea 114eCf(trc1.a fLti
IWad públiaI en concreto de la Instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente i,n
ooado en ~t$,Delegación Provincial, a instan~1a,de' «Empresa
Nadona! Hidroeléctrica del Ribagor~»,.con'clQQiicl1i9~nBar
ee1ona, _ de Gr""ia, 132, sollctt~ aul<3r~~ para la
1_Y declaración de utilidad pública, al"" ~<:Ie
la lmpoolctótl de servidumbre de paso,. delas 1I1$tlllaciqnes el6e
tricas cuyas características técnicas pr.lneipaJ.e.,<;SOIl ·lasslguien:.
tes:

Referencia: 1.431.
Ortgen de la linea: Desde la E. T.munero 3.252.
Final de la línea: E. T. número 3.318, «EdificIo Atlt'iga}).
Término municipal que afecta: Vilaseea.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,272 en tendido subterráneo,
Conductor: Cable armado RF.3P de 3 por 50 mllitnetros cua,-

drados de "0000.

Estación translonnaaora.

Tipo: Interior.
Potencia: 300 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V,

Esta Delegación ProVincial, enCUl1lplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 2:0 de octubre ; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/l$f¡7. de 211 ¡le jUlio; Ley
de 24 de noViembre de 1939 y IlegiaIDe!>todlo ~l!<ge lilléct<l"""
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949" (lllO(iifieadQ por Orden
ministerial de 4: de enero de 1965), hal1!!Suelto:

AutoriZar, la instalación de la linea, 'soliclt8.df\ con la E. T.
que se cita y declarar la utiUdad,púbUca de la misma a l~
efectos de la imposición de laservid:\1D1b~'de.PasQen las con·
d1clones, alcance y lImitaciones que ,estableoe;'el,~ento
de la Ley 10/1966, aprobado por Deereto :l6111.de 1966.

Tarragona, 19 de enero de 1970,-,-El De-Jegado proVinciaL sa
bino COlavtdas Alfal'o.-1.038-e.

RESOLUCJON de la Delegaciént prootncial de 7'«
Trogana por la qUe se autoriza 11 dec141'4;' la util~
dad pública en ccmcre/o de la tnstaltrCión eléctrica
que se cita

Cumplidos los trámite" I'eglatnentarios en el exped\eme in
coado en esta Delegación Provincial, a inst.ancia, ,tU; «F'Uerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.'iJ, con domicilio en'Barcelona. pla·
za deCatalufla, número Z, ,solicitandoautbrizaelQn p~~ la ins~
talaei6n y declaración de utilidad pübl1cSl.¡ a l()S,efeetos de la
Jmpos1c1ón de servidumbre de pa5O;,.de lasinstalacione$ eléctri~
cas cuyas carncte-risttcM técnicas principales son, las ;slguientes:

•
Referencia: 1,489,
Origen de la.linea: Apoyo número 1.80'1 de la linea ReUS-

Torto.sa l.
Final de la linea: E. T. «Pimpl»,
Término municipal' a que afecta: To-rtosa
Tensión d.e servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,245.
Conductor: Cobre de 3 por 16 milímetros cuadra.qos de se{'~

ci6n.
Material de apoyos: MadNfI.

Estadón transformadora,

Tipo: Intemperie,
Pot<>ncta: 100 KVA.
Relación t,ransfOlmación: 25,OOO/3B&-220 v.

•
Esta DelegaCión Provincial. en CUID.PJtini.ento de lo dispuesto

en loS Decretos 2617 y 2619 de 1966; de',2Q deoetUbre: Ley 10/
19~ de 18 de marzo; Decreto '1175/1967, de 22 pe Jlllio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de:LíneasEléctri~
cas de Alta Tensión de 23 de febrero ,de 1949 ~modifieado por
Orden ministerial de 4 de enero de ,196M. ha "res'Q:elto:

Autorizar la instalación de, la linea,soUcita:Qa.'txmla E. T.
que se cita y declarar la utilidOOpública'de J~miSDla a los
efectos de la 'imposición de la servidumt>rede' paso en las
concUcioDes. alcance y limitaciones que establece el, Reglamento
de la LeY 10/1966, aprobado por Decreto 2619d.e" 1900,

Tarragona., 19 de enero de 1970.-El Delegado pl"ov1neial, Sa~

binoCOlavidas Alfaro,......::.1.04'l-e.

RESOLUCION de la Secctün de IndlLStria de la
Delegación Pronincial de'La Corufui P.01' la. q1J.e se
declara la utilidad pública -en ooncreto ,@la tn.,~·
talaci(Jn eléctrica qUe se cita. E:rpte. -núm. 21.58,1.

En cumplimiento de lo dispuesto en elarticulo13<lel oecre.
to 2619/1966; de 20 de octubre. se hace pUblico que por- Reso
lución de esta sección de Industria. ~ esta fecha se -ha decla-

radola _ut1l1dad pilt¡lica en concreto de una línea a 15 kV. de
380- Uletros -de longitud.: con origen en otra línea de igual ten
sión4e _la Empresa «Eléctrica de Mifio» y eontérmino en la
estaclóntraIlsformadora a instalar en la E.'Jtación Depuradora
de ~_ para el abastec1miento de aguas a la villa de Mido,
que son __ propiedad del Ayuntamiento de -Millo. en. la forma y
con el alc~ce que se deternUnanen la Ley 10/1966. de 18 de

¡ marzo,. SObre expropiación' forzosa y sanciones en materia de
instala,~~ones eléctricas, yen su Reglamento de· aplieaeión por
el DeOTeto que se deja mencionado.

Ladorufia. 17 de octubre de 19ft9.-El Deleltado provincial,
ErntUo López Torres,-381-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de jebrero de 1970 por la que se aprue
.ban las actas de estimación y deslinde. paretal de
las riberas PTPoobles 4,eIrlo Esza en el término mu
nicipal de Gradefes, de la provincia de León,

rImo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del servicio HidrOlógico-Forestal .de León. relacionado con
la estimación de las riberas probables del tio ·Esla. en' el térmíno
municIpal de Gradefes. de aquella prov\ncia;

Resultando que (';umpllendo lo &spuesto en el articulo segundo
de laLeyde 18 de cetubre de 1941, se ha llevado a efecto dicho
trabajo previ..'\. la publicación en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia. para el debido conocimiento de loslnteresados yse ha
reall~o según se describe el acta y' puntualiza el registro te
P9@:rátlco. plano y documentos anejos;

Resultando que quedan d.elimitadas las riberas) del río Esla,
en eLreterldo término municipal con la localizacIón. limiteR y
supel'flcies que se especIfican;

Resultando que publica.do en el «Boletín Oficial» de la provin
cia el ,pre.ceptivo é'dk:to.sefialando la extensión delimlta4a de
riberas c<mlo re6uItado de la estitnaelÓ11 y dando vista. durante
un· afibY·un día. al expediente. se presentaron reclamaciones sus
critas· por la. Junta A(;iministrativa de Gradefes. Presidente de
Casasol.a· de Rueda, Junta. Vecinal de CarbaJal de Rueda. Pre
sidente de la Junta Adtninistrativa de Villacidayo, Junta Ve
cinal de,.§en Miguel de Escalada, don celestino Mateas, don
Teoootniro Caso de la Varga y don Carlos ViUadares Cuesta:

Resultando que con la, tramitación prevIsta en el artíCUlo
quinto. de la Ley, se procroió al deslinde parcial de la linea
reclamada. rectificándose la primitiva linea y segregándose de la
superficie de rlbt'ra estimada 204,19 hectáreas a favor de los re
c!amant.es;

Resultando que la línea sefialada corno reSUltado de la eg..
timación :$ deslinde parcial marca el limite de las riberas en 1M
máXimas avenidas ordinarias con ·los vértices que constan en las
actll$. planos y registros topográficos que se definen Junto con
las características: \ .

Resultando que la Jefatura de la Inspecclón Regional emite
inforIne-f$tvorable de cómo se han llevado a cabo las operaciones
para. deJár determinada.c;: las lineas y superficies de las riberas
probaPles;

Consl(ierandoque se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para cruepuedan ser aprobadas las
actas que: determinan las ribera~ probables. habiéndose tramitad.o
en forma reglamentaria:

Consid;et'811do que los montes y terrenos que pasan a perte
necer alPa.trimonio Forestal del Estado han de ser incluidos
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública como pertenecien·
t es al Estado.

Este Mini.')terio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección General, ha dispuesto:

Primeto.-Aprobar las aetas de estimación y deslinde parcial
dé las riberas probables del rio Es-Ia en el término municipal
de Gra.de-fes, de la. provincia de León.

6egUndQ.-:-Declarar de utiltdad pública las riberas estlma·
das· e inQ1Uirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la des
cripcUm· sigU1ente:

PrO'llnéla: León.
TértU1rtómunícipal: Gradefes.
Partido Judicial: León.
RlbeTasdel do ESla.
Pertetiéncia: Patrimonio Forestal del Estado
Supe11lc~ de ribera.: 106,82 bectareas.
~i2ación: La ribera se localiza en el álveo del río a su

paso J)9r _.elreferido término municipal. en sus anejos de Ca.f
!>aJí¡lde_a, Vm""idayO, VlUanófar. Oradefes. Nava de los
C~Ci~uente.deR:Ueda, C.......,¡,. de Rueda, Rueda del
A1mj_ Y San Mliu.1 de Escalada,

- -- ---~ - - -~--------
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Vias pecuarias e;tccsirus

Vías pecl1arias nf'cesarias.

RE;SOLUCION de la Dirección General de- AqriCitl~
t1l.ra por la: que se determina' la potencia de ins~

cripqión- d-e los tractores marca «steyr'». mod'e·
lo. 650, a, , .

Ilmo, SL Direct'O!' gfmera'¡ de Ganadería.,

reClílmacióiY ü pr().te~t.<t alguna durante ,,,-;u I:'c~'posicion al pú~

bUco. SÍ'endo favor,"l1:iles ,cuanto", informes :.w Pl1üticrol1 .v hflb\én
dÓ3~ :c{jtnpH¡jo :tD,dos ,los, re'Quif.-:jtos 'le~alf's dl.', tl'a.tilitat~'iOll.

" Vi:~Ll)S lo,~ 'artículos l,') al ;1.", 5.° al lZ y 2;y dd R€'glanwn(,()
de VIH", PeGuana~' de :.la de diciembre de 1944, en relacion con
1,?& pertinente.'> ,de la Ley de, ProcedImIento Administrativo de
17 ,de ,julio' ,(:le ,1958.

Este Mih~te'rio,- de acuerdo con· la pl'OpU€Slta de la- Dirección
Gelleral de" Oil-nadena ,e informe da In ARPRol'Í"a .suridicn- Qt'l
~e-pnr[UJ11ént;(),~ ha resuelto:

Pr¡mf,ll'o:-7Al~I'O!)ar la clasificáCiún d,,· las \:Í;:15: pecuarlit~ esis·
tept't"-B en d, '-término -muf;ucipal dt" f'mnj:Hl1o.". pl'urinein Of! M:l·
h1P.;a. pür la qrlt' se consideran

El recori;lq:p", dlr~ci{m. superficie y demás características de
!~s antedichas, vías pe~u:a:ri9$ ,figUra en el proyecto de c1asifi
cacign redact.ad-p ],X>r el Perito Aogricl,)la d~l,Estado don Enrique
Gálleg() .Fresn9,. ,CUVQ -contenido se tenul'á presente en todo
~uan:to 'le:::>"are'c·té. --

E.u aqu~llds~ tramos de 'Iás mismas afectados por situa-eiones
, :topogréfi,ctls, ';'pas.ó por, zonJ!s -urbanas,- alterac~ones por el trans

éurso del ·ti~l11-po en cauces fluViales o situaciones de dereCho
~rev:ist.as -en~ ,el ~rtí~ulo 'Segundo ·deL Reglamento de Vias Pe
cuarhl8, su anchura Quedará. defi-nit-ivamen~ fija;C1a aI practi-
carse su deslinde. ,

Segundo.:7"""Esta reSolución, que '.se publicará en el «Boletiri.
Of:!cül1 , del '.'E,sta'do» .y en el .«Boletín Oficial» de la provincia
:pará ge:ner~l,conocimiento;: agota ''la vi$;" gubernativa, pudiendo
1~ :que se,'·consideren 'afecta;dos pOr ella, interponer recurso de
t;e~si:ción pre,YlO l;ll cont-encio,.';o··a(lministrativo, en la forma. re
gUllntQá Y- plRfIOs sél1a:lados: e1'1 e.l artículo 126 de la Ley de' Pro-
'CediJ,niento 8d~ünistrativo de.,17 de :j111io de 1958, en ,armonía
cQh:, 'el -artil;;u1o 52 y 'sIguient.es' de 'la. ~y de 27 d~ dtéi~bte
cle:, 1956, reguladora de l~ .JuriSdicción Contencim:o--Adminis~

trativR.
L<?, que ,,l;:omuni-c{) a V. 1, para SI). cQp-pcimiento .v efectos.
Dlós" guarde a V. L muchos años.
Madrid, lO' de . febrero de 19711 - P. D" el Subsecretario,

L. Garcia de Otey:za.

«Ca-fiada Real ge, osuna a Ma.lS$a;J~.
«GUfll)da Re~.l..de. Ronda ,R Granada».

Lá;s -dos, cañadas que anteeeden'~on atlchl1l'R de 75.22 metros.
«Cordel del/camilla-de Antequera».,
'«C()'rdel" de:,vll.Jnpillos a Ante<:luera».
~C.or(tél Realenga de. Fuente de' Piedra».

LOS tI~e$ tordeles -que anteceden -con flncburu de 37.61 metro.o:;.
, ~Vereda dé Osuna a, campillos».
«v.e:t~d.a de, M&rtí,R, de hl 'Jara».

-- «yereda -P.e la¡iE.t~te.ra y el 'Sl1;ucejo»
«Vered~ ,de Pqzuelo y las Monjas».
«yerecla di: '(J'a-rratraca».

L'ás cinc.Q ''Veredas que anteceden con anchura de 20,8-9 me-

'

1 t,.os.

'. (!C.ord€l R,ea.lenga de Almargen a Sierra de Yeg-uas».-Anchura
, reglamenta,Fi'a de ,3'1';61- metros, que se reducirá a 12 metros,

--enajenQildbs,e., el Sobrante ·que resp,lte.
«V-ereCU',l. d~-:, Campillos a E~te,lJá>~;:-Ahchurq... de 20,89 metros, que

se re-4ue1rú a 10 metros. 'ená:j~nánd6::;e el sobrante -Que re·
sulte. .

Al1(~jo Carbajal de Rueda ,
Limites:- Norte. telT,enos perteü*:cJHlt('S, al ,p\IPblfl ele, Fa¡:~

hajal de Rueda y fmeas pa:rticularr's: E~l(·.,famillO 'q~',Cat'bajaJ
H Qnintani:l1a de Rueda: Sur, terren(J~ perten.:e.c.1eu.tes l'lJ, :pu~bl0
de Carbajal de Jtueda·y término municiPal, ae';CübiUas;,~{Je_Ru~
da. y Oeste. término- de VílIacitlayo,'

Superficie' 15.45 hectúreas

Anejo Villacida;yo.
Limites: Norte, -término de Carba.j-al de Rue(j¡l: E~t~" Mrj'e..

nos pertenecientes al ,pueblo de Villacid,aYo''Y-. térltii,na .1Jl~u;t1dpal
de Cubillas de R\leda; Sur. término:. de- Villanóf.::t'f:, y' Oe8Je;, :te.,
nenas perte'necientf'R- 'al pueblo dl':' ViUnnúf::w"r. 'Ú-rl('f1S':,parQvu
!:\l"l?S.

Superfi-eie: 6,97 hf'ctúreus,

Anejo Villanófar.
Límites: Norte, térmmo de VíUac1ciaYQ; ~~, terrenos·: Pe:t'te-

necientes al pueblo de ViUanófax' y., t,éxmino'~'Íl;1uni~iRat.·d,~ ,UU
billas de Rueda; S~r. término m:tmié.ipal.. de-qubill~s"-de."RUf~(la;
,\' oeste, terrenos pertenecientes al pueb1o· de ,Yi1lfl-I?-Qfa1' y fincas
particulares,

Superficie: 21.70 Ha

Anejo Gradefes.
Límites: Norte, terreno:, pertenec:leptes',~"pu~Jjlo de'- tiI~ade~,

fes y fincas particulares:; :E::ste. téFm1;n<y mu~clpal: de, .cJ1.billas
de Rueda; Sur, terrenos pertenecierites::,al' -pl,H~b~o'.'de -Gradefes
.v fincas particulares;" ·Oeste, término.. de 'N~va:,d~ lQ~,:-Caballe:ros.

Superficie: 20· Ha.

Anejo Nava de los Caballeros
Límites: Norte. terrenos pértenecléntes at',pueblo de' ~av~

de los' Caballeros; Este, término' -de,.,Oradéfés,; ,,'S:ur-;" -fincas. p'llr
ticulares ,y términCJ nnmi('ipal de Valde'P<J,lQ::r. '~,ste: itérminv "de
Cifuentes de RUeda. '

Superficie: it46 Hit.

Anejo Cifuentes de Rueda
LimItes: Norte, terteno~' pertenec.ieri.te~. ~lJ).i.le.blo: .ti'e".Gif,ti,en

tes de., Rueda;· Este., término de. N~va; ,de: .los, 9,aballeros; ."Sur:
terrenos, pertenecientes al pueblo de' Cifuen.tes qe:" Rueda' y' tér
mino' municipal (ie ValdepOlo; Oe-ste~ ten'enos-;''-lTIanromunádQs
d€ Casasola y Cjfuent.~s de Itueda,

SuperfiCie:' 8,12 Ha '

Anejo Casasola y, Cifuentes· man,C(lnI\ma~im:p;...n~,
Limites: N.orte. terrenos mancomunados de~ ',CaSasOIa 'Y', Gi~

fuentes; ,Este., t~rmino cle CifuenteS', de .-ttueda;: .l3ur; :".terrj:llXos
mancomunados de Casasola y Cifuf'nt!'-~':' "Ofi.!;'ft:'. ,ténlúnó"-'oo
CasaSOla de Rueda

Súpe.rficie· 4.32 Ha.

Anejo Casas,ola de, Rueda
Limites: Norte, fmcas particulate.s: ltste, ,ter~rros\ m:aneo(nu':'

nadas de Casasola y :Oifuente~; Sur, .teITffi.(ÍS' _Pertenecit::'Qtes.. a
Casasola de Rueda Y- -término de· 'ValdepolO: 'Oeste, firi.cal',',p,a.-r~
t tcnlares. - -

$l1perfície: 4,25 Ha.

Anejo Rueda del ,Almirante. , . ,,' '." :
LímItes: Norte, ter~no3 pertehec.le,nt-es -al ,puebl{( de, 'ítl1e.:ct:il

del Almirante: Este. térn;lino municipal de-, Valdeporo,;' Sur" te:r
míno municipal ,d.e Valdepolo; Oé:te: tétmlnQ·'tle -'sAn'Miguel·de·
Escalada.' ' . , ,

Superficie 9.:51 Ha.

Anejo 'San Migl,:lel :de Escalada.
Li.rttites: Norte, t;etr~rtoS pe1'tenecfeht~.s aJ' pueblo ,::de '"San

Miguel de Escalada; ,E,ste. terJ,l:lino :municipa,l:3.oe-, ;Y9.1~pOló;
Sur. terrenos ,pertenecientes al, pU'eblo"ge,:S,R,n,:c,.MigueI 'de- ;Es~,a~
lada y término municipal <le Valdepp,lb: ,Og~te;' ',fincas ,'par:tiéuht
res y terrenos pett-enecienteF al Pl1~blo df?-,-S~f¡' :Miguel· .'d€:, :'E~
calada.

Superficie: 15.05 Ha.

Lo que comunico ,a V. 1. para ~u conocimiento y ~f€,;toR

Dios guarde --a V. l. muchós. años. -
Madrid. 7 de febrero de 197tl-.

ALLENDE Y GARelA BAXTER

ORDEN de 10 de febre.to de '197D.,".'pqr' la que".se
aprueba la clast!i.cq.ción; de', las, ,vfa.~:·p,e'c-uari~ e:#<;
te1tte!l M. 'el tttmf1U': mttnfctPttt d;e' Cattt:l,ffi98'.'" 1Jtr>-
vincla de -'Málaga. ." , . ,,' ,

Ilmo. Sr.; VIsto el expediente segUIdo para la: clasIficación
de las mas pecuarias existentes -en el ,:térnul1o m~riiciI'á.L"ije
Campillos, provincia de Mál'aga-; en el-" que, no '$e ha '·foÍ1nula;Po

S9Hcit~da 'por. dndéqo,. S, L.», la .comprobación genérica de
la potencia ,de los tractores que se citan, v 'practicada 'la misma
tnedia~rte su,' ,cr:tsaSQ' t;':edtiddo en la Éstación de Mecánica
Agrfoola, depen(:liente del .Instituto .Nacional de Investigaciones
;i,\1rronómícas., -

E'sta Diré,(lción General, ge (:onfQrp1idad con lo diSpue8tO en
1-a, Qrde11 1t!.inü5terial de, 14, d'e febrero de 1964, hace públÍ-Ca Su
Resolueior.., de" esta l1ÜSD18 fecha, por la que:

~. .Las ,):efat'l,U'8S Agr~nón'1~ca:s. "pan siClo autorizadas para
J~:efr~trar Y,ll1atr:leU1Br'los'traetor~'mJU'ca,«Bteyr»~ modelo 850 a
cuyos "'atos, ,c9mpr<>ba:ctos 'de, pote:n.cÜI¡ y ebnsumo figur:8.n en el
anexo. ,,_.:' .-"

~ ,2~, La pOtencia de inscripción' 'de .dichos tractores ha sido
establec,ida' en',55 (cineü~nta y cinCO), ev.

'1\1~dtid, 6 :tj:e "febrero, de 19Ij'O.-:E1 Pirector general. por dé-

I
.1égación, el Subdir.ector genera-l de la ProducciOrt Agrícola. Luis
Miró Gra~da''Gelabert.


